
 

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

 

PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar 

Proposición aditiva para que se adicione la siguiente meta al Programa 11. “Salud con calidad y en el 

territorio” del objetivo estratégico 2: “Bogotá confía en su bien - estar”, incorporado por el artículo 10, 

numeral 10.5 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por Medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 

Segura”: el cual quedará así: 

 

Meta nueva: Definir un (1) mecanismo para la articulación en todos los niveles prestacionales y 

programas que lo constituyen, y se articulará con los regímenes de excepción, como el de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional. 
 
            Meta nueva 
 

Objetivo Programa Meta - producto Nombre del 

indicador 
Línea 

Base 

(2023

) 

Fuente Meta 

(202

7) 

2. Bogotá confía 

en su bien -estar 

Salud con 

calidad y 

en el 

territorio 

Definir un (1) 

mecanismo para 

la articulación en 

todos los niveles 

prestacionales y 

programas que lo 

constituyen, y se 

articulará con los 

regímenes de 

excepción, como 

el de las Fuerzas 

Militares y de la 

Policía Nacional. 

Número total de 

mecanismos 

0 Secretaría 

Distrital de 

Salud 

1 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Es esencial que la administración distrital contribuya en el bienestar de los miembros en 

servicio y veteranos de la fuerza pública, en virtud del papel vital que desempeñan en la 

seguridad y en reconocimiento a los servicios prestados. 

 

La promoción de acciones conjuntas con el Gobierno Nacional facilitará un acceso eficaz a la 

atención médica, lo cual contribuirá a mantener su capacidad operativa y calidad de vida. 

 

Finalmente, al reforzar la colaboración entre la Dirección de Sanidad Militar y la Secretaría 

Distrital de Salud, se optimizará el uso de recursos y se expandirá el alcance de los servicios.  

 

Cordialmente, 

 

 
 

H.C JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Partido Centro Democrático 

 

 


